
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  54-518-31-84-001-2021-00124-00 
Demandante: LUIS DANAIEL BLANCO CACERES 
Demandado:  ELIZABETH RODRIGUEZ AMADO    
Proceso:  CUSTODIA Y CUIDADO PESONAL, FIJACION ALIMENTOS, VISITAS 
 
 
 

Una vez subsanada en debida forma, por reunir los requisitos legales 

contemplados en los Art.(s) 82 y 84 del C.G.P.  se admitirá la demanda de la 

referencia. 

 

Respecto al amparo de pobreza, a él se accederá, por cumplir los requisitos 

contemplados en el Art. 151 del C.G.P.  

  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Pamplona, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   Conceder el beneficio de Amparo de pobreza al señor LUIS DANIEL 

BLANCO CACERES, conforme a lo expuesto en la parte motivo y para los efectos 

del Art.  154 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Admitir la demanda de custodia y cuidado personal, reglamentación 

de visitas y fijación de cuota alimentaria instaurada a través de apoderado por 

LUIS DANIEL BLANCO CACERES contra ELIZABETH RODRIGUEZ AMADO 

progenitora del niño LUIS DAVID BLANCO RODRIGUEZ 

 

TERCERO: Tramitar la demanda por el procedimiento verbal sumario de que 

tratan los artículos 390 a 392 del C.G.P. 

 

CUARTO: Córrase traslado a la demandada por el término legal de diez (10) días 

en la forma señalada en el artículo 391 del C.G.P. 

 

QUINTO: Notificar este auto a la señora Defensora de Familia de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 



SEXTO: Reconocer personería al Dr.  LEONEL DAVID PEÑARANDA 

FERNANDEZ como apoderado del demandado en los términos y para los fines del 

memorial poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 
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